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Concejal/a:José Manuel Calvo Del Olmo

Grupo Político: Grupo Mixto

Órgano: Pleno 

Tipo de Sesión: Ordinaria

Tras casi tres años de negociaciones, finalmente se ha llegado a un acuerdo entre distintas fuerzas con
representación en el Congreso de los Diputados para sacar adelante la primera ley de vivienda que se
aprueba en España.

El texto recoge términos que hasta ahora no habían formado parte de ninguna regulación, como la
declaración de zonas con precios del alquiler tensionados, la definición de qué son los grandes tenedores o
la creación de índices de referencia que determinarán las rentas que se pagan por los pisos.

La ley tiene como objetivo fundamental evitar aumentos descontrolados en los precios del alquiler,
estableciendo para ello limitaciones a las subidas que pueden aplicar los propietarios. Así, durante el 2023
se aplicará el límite del 2%, que es el que actualmente se encuentra en vigor, para pasar al 3% en 2024. A
partir de entonces, en 2025, se creará un nuevo índice que se pretende que sea más estable e inferior a la
evolución del IPC y que tope los aumentos de la renta por la renovación anual. El diseño de ese índice se
dejará en manos de un grupo de trabajo que aún no se ha creado.

El texto aprobado tiene defensores y detractores, como sucede con cualquier instrumento legislativo, pero
es difícilmente discutible que esta ley arroja una gran incógnita: su aplicación efectiva. Y es que al estar las
competencias en materia de vivienda en manos de las Comunidades Autónomas, serán estas quienes
determinarán, por ejemplo, la declaración de las llamadas zonas tensionadas.

Los gobiernos autonómicos que están en manos del PP ya han manifestado que no van a aplicar la ley de
vivienda, con la presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, encabezando la insumisión y
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anunciando que llevará el texto al Constitucional.

En Madrid, una de las ciudades donde más han subido los alquileres en los últimos años, podría darse la
circunstancia de no poder aplicar los instrumentos que ofrece la ley en el caso de que el PP mantenga el
gobierno regional tras las elecciones de mayo.

Por ello, realizamos la siguiente PROPOSICIÓN:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Madrid manifieste su apoyo a la ley de vivienda aprobada por el gobierno
de España e inste al gobierno de la Comunidad de Madrid a que se comprometa a cumplir a aplicar esta ley
en todos sus términos, dotando a los ayuntamientos de los instrumentos necesarios para la definición de
zonas tensionadas así como del conjunto de medidas orientadas a frenar la escalada de precios de los
alquileres que prevé la norma.
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